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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBLICA: San Salvador. a las

doce horas del veintiocho de mayo de dos mil trece.

El presente procedimiento sancioDatorio ha sido promovido ante este Instituto, en

virtud de la denuncia esc¡ita interpuesta por el ciudadano JOSÉ HERIBERTO BAÑOS

CHICAS, abogado y del domicilio de San Juan Opico, d€partamento de La Libe¡tad,

contra el Alcalde Municipal de San Juan Opico.

Han intervenido en este procedimiento, el denunciante, de generales ya expresadas;

la licenciada KELLY ZAMAIRA RODÚGIJEZ ORTIZ, abogad4 del domicilio de San

Marcos, dopartamento de San Salvador, en su calidad de apoderada del denunciante; y el

denunciado, señor ROMEO JOSÉ BARILLAS PAMLLA, ingeniero, del domicilio de

San Juan Opico, departamento de La Libertad, en su calidad de titular del ente obligado.

ANTECEDENTES DE HECHO:

L EI quince de marzo ds sste año, el señor BAÑOS CHICAS presentó un escrito

a.rite estc Instituto, e¡ el que expuso que "dcmandaba" a la Alcaldía Municipal de San Juan

Opico y al señor Alcalde de la misma, por la supuesta violación al derecho de petición y

respucsta, y a la Ley de Acceso a la Información Públic4 por no haberle contestado una

serie de peticiones que hizo por esarito y que fueron recibidas en aquella sede municipal,

con fechas veinliuno de noviernbre, cuatro de diciembre y dieciocho de diciembre de dos

mil doce, y el once de febrero del corriente año.

Expresó que en su primer escrito, recibido por la Oficial de Información el

veintiuno de noviembre del año pasado, solicitó información que califica como "oficiosa",

pero que -al no obtenerla- interpuso el recurso de apelación ante dicha Oficial de

Información, con fecha cuatro de diciembre de dos mil doce. Posteriometrte, tuvo

conocimi€nta qus la Oficial de Informacién ¡enunció al cargo, en diciembre de ese año,

"(--.) por lo que Ia oficitw en mencün ha quedado acéfala, y sin que hasta la fecha, el

señor Alcalde mencionado tenga inter^ a que funcione b ortcina de bansparencia (...)";



por 10 que, el once de feb¡ero de este año, solicitó düectamente al Alcalde Municipal que se

pronunciara al respecto, sin haber obtenido respuesta alguna.

En síntesis, pidió que este Instituto ordena¡a inmediatamente a la autoridad

demanclada (sic.) que le respondiera y cumpliera con todo lo solicitado en sus escritos.

A su escrito acompañó copias fotostáticas de: a) La solicitud de información

recibida el veintiuno de noviembre de dos nil doce por la Oficial de Informacién; b)

Resolución emitida por la Oficial de Información, de fecha veintisiete de noviembre de dos

mil doce; c) Escrito contentivo del recurso de apelación interpuesto el cuatro de diciembre

de dos mil doce; d) Escrito dirigido y presentado el dieciocho de diciernbre de dos mil

doce, a la Oficial de Información, donde le reitera quo se pronuncie sobre ol recurso de

apelación; y, e) Escrito dirigido al Alcalde Municipal de San Ju¿n Opico, recibido por la

Secretaria Municipal, el once de febrcro de dos mil trece, dondc le pide resolver sus

escritos anterio¡es.

II. Mediante auto dc las doce horas del diecinueve de marzo del coÍiente año. esto

Instituo dio por recibido el escrito det señor BAÑOS CHICAS, e incontinenti procedió a

examinarlo, en primer lugar, calificando su propia competencia y determinando que, no

obstante el intcresado siguió el procedimiento de acceso a la inforr¡ación ante €l ente

obligado e interpuso el recurso de apelaqión en el plazo legal, en el mos de diciemb¡e del

año recién pasado, en ese momento aún no se había nombrado y juramentando a los

Comisionados del Instituto de Acceso a la Información hiblica, acto que ocur¡ió el

veintitrés de feb¡ero de dos mil t¡ece. De ahí que, se resolvió que este Instituto carece de

coripetencia temporal para conocer sobre cualquier recwso de apelación interpuesto con

anterioridad al veintitrés de febr€ro de dos mil trece, quedándole -naturalmente- a salvo, el

derecho al inte¡esado para que reclame en otra sede la violación a sus derechos

fundamentales, o bie¡, iniciar otro procedimiento de acceso a la información ante el ente

obligado.

Por esa razón, se declaró improponible la petición hecha en el sentido que este

Instituto conociera del recurso de apelación interpuesto con anterioridad a la fecha de

nombramiento yiu¡amentación de sus Comisionados.



Y, sn auanto al hecho alegado de que el Alcalde Muuicipal de San Juan Opico,

supuestamento había omitido nombra¡ al Oficial de Información do osa entidad, este

Instituto co¡sideró tal situación como urür denuncia, por la presunta infiacción a lo

establecido en el afiiculo 76 tetra d. de ta LAIP; y, por to t¿núo, se inició €l proc€dimiento

sancionatorio, requiriéndose al señor BAÑOS CHICAS que of¡eciera pruebas sobre esta

cucun$ancÉ.

III. Inconforme con la resolución que declaró improponible su petición, el seño¡

BAÑOS CHICAS interpuso recurso de revocatori4 argumentando qúe la LAIP tiene más

de un año de vigenoia y que, por 10 tanto, su aplicabilidad es de carácter obligatorio; que

"no es culpa de los ciudadanos o de Ia población, en general, respecto a la demora del

nombramiento y juramentación tanto del Presid.ente como de los Comisionados del IAIP"'

que este Instituto "no lu considerado, ni ha valorado, que (.,.) el recarso de apelación

estqba obierto y pendiente pers resolvet'lo de forwa oJiciosa, al ser del conocimienlo del

lnstituto a partir del nombramienta y juramentacíón de Presidente y sus Comitionados";

por lo que pidió que este Instituto ordenara al titular del ente obligado que lo ontregara

certificación de todo lo solicitado en sus escritos, imponiéndole un plszo legal para hacerlo,

asi como la sanción correspondiente,

En cuanto al requerimiento hecho al inte¡esado, éste ofreció como prueba el escrito

dirigido al Alcalde Municipal de Sa¡ Juan Opico y recibido por la Secretaria Municipal, el

once de Gbrero de dos mil trece, donde le pidió resolver sus peticiones; y, asimismo, alegó

la inf¡acción at Art, 76 letra e. de la LAIP, que consistc en "nega$e a entregar la

información solicitada, sin la debida justificación" y la inñacción al procedimiento

establecido en el Art. 49 letra f de la LAIP, para acceder al cargo de Oficial de

Información.

fV. Por medio de auto de las doce horas del tres de abril del corriente año, este

Instituto declaró sin lugar el recu¡so de revocatoria pres€ntado por el señor BAÑOS

CHICAS, reiterando su f¿lta de corrqretenoia ratio temporis pam corrocer y resolver, en

grado de apelación, sobre recursos de apelación interpuestos con anterioridad al veintitrés

de febre¡o de dos mil troca; pues, no obstante estar vigentc la Ley de Acceso a la
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Información Pública, a partft del ocho de mayo de dos mil once, la falta de Instituto no

suprimió -€tr ese periodo- la competencia en sede administraüva, conforme a los A¡ts. 2

letra c) y 3 letra b) de la Ley de la Jurisdicción Coqrencioso Administrativa, ni la

competencia de [a Sala de lo Constitucio¡al de la Corte Suprema de Justici4 en caso de

violación a derechos fundamentales,

Al ¡especto, se apuntó el crite¡io adoptado por la Sala de lo Constitucional, en el

sentido de no ate¡der a precedentes jurisprud€nciales del agotamionto de recu.rsos idóneos,

pam conocor sobrc un caso simila¡, antes dcl nombramiento y Juramentación de los

Comisionados de este l¡stituto (Fallo: Sata de lo Constitucio¡al dp la Corte Suprema de

Justicia, ampa¡o: 155-2013, del 6/3/2013).

Por lo tanto -se dijo- que la decisión de declarar improponible la petición del

interesado se hizo con base al principio de que cada órgano es competente paü determinar

su propia competenoia (kompetenz kompetenz), arnén de que no es atribución del Instituto

conocer "de forma oficiosa" sobre los recursos de apelación intetpuestos arrtes de su

integración; ni ordenar ex offrcio al ente obligado -en esos mismos casos- que conceda cl

acceso a la información solicitada; ya que dicha oficiosidad solo está concedida para iniciar

el procedimiento sancionatorio y no el de apelación.

En ese oontexto, se resolvió que la única solicitud de información del inte¡esado

plausible de ser conocida a través del procedimiento sancionatorio, como una presunta

infracción a lo dispuesto sn el A¡t. '76 letra e. de la LAIP, consiste e¡ la negativa

injustificada a antregarle una copia simple del Acuerdo Municipal de contratación y el

procedimiento de selección que la Alcaldía Municipal de San Juan Opico ejecutó para

nomb¡ar a la licenciada A¡elí Elizabeth Guardado Gallegos, como Ofioial de Información,

solicitud hecha simultáneamente ante ésta, al interponerse el escrito de apelación" el cuatro

de diciembre de dos mil doce.

En estos términos se admitió [a denuncia inte4ruesta por el licenciado BAÑOS

CHICAS contra el Alcalde Municipal de San Juan Opico, como titular del ente obligado,

teniendo como hechos fijados: a) El supuesto incumplimiento de nombrar al Oñcial de

Información de esa entidad; y, b) La aparente negativ¿ a entregar la información solicitada,
1l



en cr¡anto a proporcionársele una copia simple del Acuerdo Municipal de contratación y el

procedimiento de selección que esa Alcaldía ejecutó para nomb'rar a la licenciada A¡elí

Elizabeth Guardado Gallegos, como Oficial de l¡formación.

Asimismo, en dicho auto, se designó a la Comisionada MARÍA HERMINIA

FIJNES DE SEGOVIA, para la instrucción del procedimiento y elaboración del proyecto

de la resolución dofrnitiva; ¡ finalrnente, se o¡denó al titular del gnte obligado que

justificara su actuación y alegara lo que correspondiera en su defensa.

V. Con fecha veintiüés ds abril del coniente año. cl ROMEO JOSE

BARILLAS PAIüLLA, en su calidad de Alcalde y por lo tanto, rspressntante legal y

administrativo del Municipio de San Juan Opico, departamento de La Libe(ad, rindió su

dcfensa, alegando, en lo medular, quc.

"(...\ con el Jh de cumplir con lo d.ispuesto en la Ley de Acceso a la Inlormación Pública,
el Concejo Municipal, del cual soy titulur', de manera verbal y después de recibir asesotías
por parte de ISDEM y COMURE$ así como de FUSADES, acordó preparal a una pelsona
para que se especializara en Ia aplicacün de dicha ley (,..)fue así como comenzaron las
plática,t con la señorita profesora,,licenciada en ciencias de la educación, con especialidad
en lenguas y literatura, AREU EUZABETH GUARDADO GALLEGOS (..-) que se
conprometía que en dos meses, que comprenderia noviembre y diciembre de dos tnil doce,
se capacitaría en esa maleria y fue precisamente por. ello qae se contrató po| sereicios
p oJesionales (.-.) pata el período de dos mases a partir del primero de noyiembre de dos
mil doce y con Jinalización el treinta I uno de diciembre del mismo qño, con el rtn de (lue
en esos dos meses se preparat {r; es decir, se capacilara en Io co cemiente a la Ley de
,4cceso a Ia htfurmación hiblica, y luego se encargaría de la Utidad de Acceso a l¿t
Información Pública de este Municipio (. ..) que al llegar el treinta y tao de diciembre del
dos mil doce, de forma yerbal, la licencíada AREL| ELIABETH GUARDADO
GALLEGOS, de manera verbal, le expresó a mi persona que )a no tenía inter& err
desempeñar la plaza de Ojicial de Información; es decir, de Encargada de la Unidad de
Acceso a la Infomtación Pública, y que como se yencía el plazo del contrato, rro
consideraba ttecesaio presenlat su ,'enuncia, siro que ya no se p|ese taría en el mes de
enero, habiéndose retirado $in realizar entlega forntal de la IJnidad de Acceso a la
InJotmación, que esta Municipalídad tiene creada, según Aarcrdo Municipal número
trueve, del trece de octubre de dos mil doce (. . .) q e en vist t de lo arúerior (...) es que se
está ptotkoriendo el proceso de contratación del OJiciaI de InJbrmación (...) que no es
cieúo qte esta Municipalüad está inalmpliendo con el nombramiento del Oficial de
Infotmación, pues lo que ha oatrrido es qxe se está desarrollando el proceso de selección
de la persona, va que el presup esto anual del Município de San Juan Opico,
departamento de La Libeúad, pasa de los dos millones de dólares (...'¡".

ingeniero



En dicha defensa, el titular del ente obligado adjuntó copia fotostática del contrato

de servicios profesionales como Encargada de la Unidad de Acceso a la Información

Pública, en concepto de Oficial de Informacién, suscrito ent¡e él y la licenciada Arelí

Elizabeth Guardado Gallegos, el uno de noviembre de dos mil doce; y certificación del

Punto nueve contenido en el Acta de la Sesién del Concejo Municipal de San Juan Opico,

departamento de La Libertad, celebrada a las nueve horas del trece de octub¡e de dos mil

doce, en la que consta que se auto zó al ingeniero ROMEO JOSÉ BARILLAS PANILLA,

Alcalde Municipal, para que firme contrato individual de trabajo con la licenciada Arelí

Elizabeth Cuardado Gallegos, como Encargada de Ia Unidad de Acceso a la Información

Pública, como Oficial de Información, a partir del uno de noviembre de dos mil doce.

\¡I. Con fecha vointicuatro de abril de este año, el denunciante solicitó que también

se le entreg¿ra "certificación dcl Acuerdo Municipal de Contratación y el Procedimiento de

Selección que la referida Alcaldía (San Juan Opico) ejecutó para nombrar a la licenciada

Arelí Elizabeth Guardado Gallegos, como Oficial de Información", y que este Instituto le

ordene al referido Alcaldc que nombre inmediatamente al Oficial de Información.

l/IL EI treinta de abril del año en curso, la Comisionada designada presentó su

informe, agregando al expediente acta del reconocimiento practicado en las instalaciones de

la Alcaldía Municipal de San Juan Opico, depa¡tamo¡to dc La Libertad, haciendo const¿r:

"(. ..) que existe uu local para la Oficina de Acceso a la Info¡mación Públic4 de la cual se

anexa fotografias, no se nota plesencia del Oficial de Información; expresa el licenciado

Mario Méndez, Gerente General de la Alcatdía Municipal de San Juan Opico (...) que

durante los meses de noviembre y diciembre de dos mil doce, la licenciada Arelí Guardado

Gallegos, desempeñó el cargo de Oficial de Información, la cual renunció al cargo, ya que

ésta solo estaba en período de p¡ueba. Sigue manifestando que la Alcaldia Municipal ha

realizado un concurso público (...) por lo que asegura que el Oficial de Información ostará

contratado en la segunda quincena de mayo del cor¡ientg año; gxpresa que, a la fecha, la

persona encargada de ¡ecibi¡ las peticiones de acceso a la información es la señora

Salvadora Paiacios Molina, quien es la Secretaria Municipal de dicha Alcaldía, la cual

traslada la docurnentación al seño¡ Alcalde Municipal, y acto s€guido la margina y la

t¡aslada al Gerente General de dicha Alcaldia, para que sea é1, quien realice la petición



coÍespondienta a la Dirección que corresponda" luego éstos la envían al Asesor Juddico, el

doctor Pablo Edgardo Portillo, quien elabora la respuesta, segriLn la petición hecha, agega

que hasta la fecha riLnicanente han recibido una petición de infornración (...)',.

VIII. Medi¿nte auto de las quince horas del dos de los cor¡ientes mes y año, entre

oü¿rs cosas, se señalaron las ocho horas del veintitres de mayo del present€ año, para 1a

celebración de la audie¡oia oral y so llamó a la Comisionada zuplente, ücenciada OLGA

NOEMY CHACÓN DE EERNliflDEZ, para que integrare pleno.

lX. Por medio de resolución de las quince horas y treinta minutos del veinte de

mayo de este año, se requirió al denunciado que presenta¡a en la auüencia oral, copia

certificada de la C¡edencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral que lo acredita como

Alcalde Municipal de San Juan Opico, departamento de La Libertad; copia certificada del

Acta y Acuerdo Municipal emitido por el Concejo Municipal, por medio del cual nombran

a la licenciada Arelí Elizabeth Guardado Gallegos, como Oficial de Información; copia

certificada del punto de agenda de sesiones referente al nombramiento de la Oficial de

Información; copia ce¡tificada de la ¡enuncia de la ¡eferida licenciada; y docurnentación en

la que consta concu¡so público para el nomb¡amiento del ¡uevo Oficial de lnformación de

dicha Municipalidad.

X. La audie¡cia oral se cclebró en el día y hora señalados, y al hacer uso de la

palabra, el denunciante solicitó ampliar su posición en el sentido que este Tnstituto se

pronuncie sobre el acceso a la infbrmación pública oficiosa, conforme a sus peticiones

hechas.

Al respecto, debe señalarse que lo solicitado por el denunciante ha sido previamente

conocido y resuelto en el procedimiento, remitiárdonos -po¡ razonos de brevedad- a lo

dicho en los romanos II y fV de este proveído.

Por otra parte, debe considera¡se que en el estado que se encuentra el

proaedimiento, en aplicación de los principios de igualdad, defensa y contradicción,

dirección y ordenación procesal, en audiencia oral no es posible ampliar los hechos

alegados por las partes, ya que la misma tiene como propósito conocer la prueba, cerrar el



debate con los alegatos finales y que el Comisio¡ado d€signado presente el p¡o)'cato de

resolución. Arts. 9l y 102 de la LAIP; 4, 5 y 14 del Código Procesal Civil y Mercantil,

aplicado supletoriamente.

Du¡ante la audiencia ora1, ambas pa¡tes p¡esenta¡on diferentes medios probato¡ios,

sobre los cuales procede que este Pleno roalice un examen de pertinencia y utilidad; ya que,

aun y cuando el el presente p¡ocedimiento administrativo sancionador se hay¿n introducido

pruebas, en tiempo y forma, de las que genéricamente son aceptadas en el derecho común

(Art. 90 de la LAIP), no es imperativo que este Instituto esré obligado a admitirlas y

practicarlas, porque -t¿l como lo señala el autor Manuel Rebollo Puig, en su obra: "El

Procedimiento Administrativo Sancionador y Derechos Fundamentales", es necesario que

la prueba se refiera a aspectos quo guarden relación con el objeto del procedimiento; que

pretendan ac¡edita¡ d¿tos releva[tes para el p¡ocedimiento (pertinente, en estricto sentido);

y, por ot¡a parte, debo t¡atarse de una prueba que previsiblementc pueda contribuir a

acreditar esos hechos relevantes cuando necesiten ser acreditados; es decit, que -al menos-

en principio, s€a objetivamente idónea para verificar datos que necesitan de constatación

(utilidad); de mane¡a que solo si la prueba propuesta por la pafes reúne tales requisitos,

puede ser admitida. Si no los reúne, su inadmisión es perfectamente legal y constitucional.

Bajo esta premisa se tienen por admitidos los siguientes medios de prueba:

Por la parte denunciante, el testimonio de escritu¡a matriz de poder especial

otorgado por el denunciante a favor de la licenciada Kelly Zamain Rodríguez Ortiz, oon la

cual ésta acredita su postulación procesal como apode¡ada del denunciante, agregado de

folios 49 a 52 del expediente. Por la parte denunciada, la certificación de la Credencial

emitida por el Tribunal Supremo Electoral, donde consta que el s€ñor ROMEO JOSÉ

BARILLAS PANILLA, resultó electo como Alcalde Municipal de San Juan Opico, para el

período que inició el primero de mayo de dos mil doce y que finaliza el trointa de abril de

dos mil qui¡ce, mediante la cual se l€gitima su persona en el procedimiento, agregado a

folios 68 det expediente; y certificacién del punto Nueve de la Agenda de la Sesión del

Concejo Municipal de San Juan Opico, celebrada el trece de octubre de dos mil doce,

relativo a "autorizar al ingeniero ROMEO JOSE BARILLAS, Alcalde Municipal, ffmar

contlato con la licenciada Arely (sic.) Elizabeth Guardado Gallegos, como Oficial de
I



Acceso a la l¡formación hibüca", suscrito por la Secretaria Municipal, señora Sahadora

Palacios Molina, agregado a folios 69 del expediente.

En cambio, se rechazan por ss¡ impertinentes, ya qus no guardan relación alguna

con el objeto de la prueba: La copia de un escrito p¡esentado por el denuDciante y dirigido

al denunciado, suscrito por varias personas, agregado de folios 53 a 59 del expediente;

copia de un escrito intitulado "En cuanto al medio ambiente", agregado a folios 60 del

expediente; fotografi¿s de folios 61 a 66 del expadionte; y hoja volante agregada a foüos 67

del expediente.

Asimismo, se rechazan por inútiles, la copia de la certificación del punto Nueve

contenido en el Acta de la Sesión det Concejo Municipal de San Juan Opico, dcpartamento

de La Libertad, celeb¡ada a las nueve horas del trece de octub¡e de dos mil doce, agregada a

folios 70, en el que sc autorizó al ingeniero ROMEO JOSÉ BARILLAS PANILLA,

Alcalde Municipal, para que fi¡me contrato individual de trabajo con la licenciada A¡elí

Elizabeth Guardado Gallegos, como Encargada de la Unidad de Acceso a la I¡formación

Pública, como Oficial de Información, a partir del uno de noviembrs de dos mil doce, por

ya encont¡a¡se agregado su original en el expediente, a folios 32 del expediente; y escrito

sin firma, de fecha veintidós de mayo de dos mil kece, bajo el título: 'lnformación sobre el

tema de cont¡atación de Oficial de Acceso a la Información", ag¡egado a folios 73 del

expediento.

PRT'D,BA DE LOS HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO:

XI. Con el material probatorio aportado cn el procedimiento, se tiene por

demost¡ado que el titular de la entidad obligada, segrln lo dispuesto en el Art. 47 del

Código Municipal es el seño¡ ROMEO JOSÉ BARILLAS PANILLA, en su catidad de

Alcalde, quien ¡ep¡esenta legal y administrativamente al Municipio, y es el titular del

gobiemo y de la administración municipales.

Que, con el informe do defensa rendido por la parte denunciada, el cual goza de

presunción de veracidad, se comprobó que la Alcaldía Municipal de San Juan Opico,

departarnento de La Libertad, contrató los servicios profesionales de la licenciada Arelí



Elizabeth Guardado Gallegos, para el período comprendido del primero de noviembre al

treinta y uno de diciemb¡e de dos mil doce, para que ejerciera el cargo de Oficial de

Información de dicha Municipalidad; y que, posterio¡mente, ella renunció a su empleo, de

forma verbal. al fmaliza¡ el olazo de su coú¡atación.

Dicha contratación fr¡e coffoborada con la prueba documental que consiste en

sendas ce¡tificaciones, la primera, del punto nueve contenido en el Acta de la Sesión del

Concejo Municipal de San Juan Opico, d€partamento de La Libertad, celebrada a las nueve

horas del trece de octubre de dos mil doce, en la que consta que se autorizó al ingeniero

ROMEO JOSÉ BARILLAS PANILLA, Alcalde Municipal, par¿ que firme contrato

individual de trabajo con la licenciada Arelí Elizabeth Guardado Gallegos, como Encargada

de la Unidad de Acceso a la Información Pública, como Oficial de Información, a pa¡ti¡ del

uno de noviemb¡c de dos mil docc, agregada a folios 32 del expedicnte; y, la segunda, del

punto Nuove de la Agenda de la Sesión del Concejo Municipal de San Juan Opico,

celebrada el trece de octubrc dc dos mil doce, ¡elativo a "autorizar al ingeniero ROMEO

JOSÉ BARILLAS, Alcaldc Municipal, firma¡ contrato con l¿ licenciada Arcly (sic.)

Elizabeth Guardado Gallegos, como Oficial de Acceso a la lnformación Pública", suscrito

por la Secretaria Municipal, señora Salvadora Palacios Molina, agregado a folios 69 del

cxpediente.

Con el acta de reconocimiento hecho por la Comisionada designada al caso, en las

i¡stalaciones de la Alcaldía Municipal de San Juan Opico, el veintinueve de abril dcl

coriente año, se demostró que existe un local para la Oficina de Acceso a la Info¡mación

Pública, de la cual se anexaron fotografias y aunquc no se observó la presencia del Oficial

de Información, se expresó por el Gerente General de dicha Comun4 que se ha realizado

un concurso público, asegurando que el Oficial de Información estará cont¡afado en la

segunda quincena de mayo del corriente año; que la persona encargada de recibir las

solicitudes de acceso a la información pública es la señora Salvadora Palacios Molina,

Secretaria Municipal, y quien elabora la respuesta es e[ docto¡ Pablo Edga.rdo Pofillo,

asesor iurídico.
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Analizada la prueba producida en su conjunto y siguiendo los estánda¡es de la

lógica, experiencia y sentido común, que co¡stituyen la sana critica (A¡t. 341 Inc. 2" CPCM),

este Instituto conclu¡re que el Alcalde Municipal denunciado no ha infringido el debe¡ de

nombrar al Oficial de Información de dicha instih¡ción; pues, oportüürmente rcaüzó la

contratación de una persona encargada de la Unidad de Acceso a la Información hiblica,

como Oficial de Información, quien se capacitaría en temas de t¡ansparencia y promovería

una cultu¡a de acceso a la información pública muriicipal; sin embargo, anfe la ¡enuncia de

esta porsona, se designó a la Secretaria Municipal como encargada d9 rocibir las solicitudes

dc información, a fin de no'lulnerar este derecho a la población, mientras se realiza y

culmina el proceso de cont¡atación de la nueva Oficial de Información.

En virtud de lo anterior, este Instituto es del criterio que el derecho fundamental al

acceso a la información pública, en el presente caso no se vio limitado después de la renuncia

de la Oficial de Informacién; ya que, tal como se ha mencionado, se designó a otra

funcionaria quc hiciera esta labot salvaguardándose dicho derecho y cumpliéndose en este

sentido, la fllnción p¡imordial dcl Oficial de Información, que es tramita¡ el procedimiento de

acceso a la información anie el ente obligado.

En este orden ideas, el objetivo de este procedimiento más allá de verifica¡ la

iniiacción del ente obligado, y la procedencia dc la rcspcctiva sanción, es el nombramiento

del Oficial de Información, tal como la apodor¿da del dellunciante lo pidió en sus alegatos,

observándose los requisitos señalados en el Art. 49 de la LAIP. En el caso particular,

tampoco podrá avocarse a lo establecido en el Aí. 48 Ino, 4" de la Ley es decir, nombrar a la

Secretaria Municipal o miembros del Concejo Municipal como Oficial de Infomación; pues

el mismo titula¡ del ente obligado, en el informe de defensa mencionado zl srpra, manifestó

que el presupuosto anual de la referida Alcaldia sobrepasa los dos millones de dólares de los

Estados Unidos de Amé¡ica.

Y, en cuanto a )a supuesta iafacción que co¡siste en nega¡se a entregar una copia

simple del Acuerdo Municipal de contratación y el procedimiento de selección que esa

Alcaldía ejecutó pa¡a nombra! a la licenciada Areli Elizabeth Guardado Gallegos, como
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Oficial de Información, tal sihración quedé subsanada en la audiencia oral entregándosele

copia de las mismas a la parte denunciante, extinguiéndose asi el objeto de la denuncia.

Por tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legales

citadas, y Arts. 52 Inc. 3", 58 letra e, 96 y 102 LAIP, y 2l'1 CPCM, a nomb¡e de la

Repúblic4 este Instituto FALLA:

a) Absuélvase al señor ROMEO JOSE BARILLAS PANILLA, Alcalde Municipal

de San Juan Opico, depadame¡to de I¿ Libertad, de la denuncia presentada en su contra

por el licenciado JOSÉ HERIBERTO BAÑOS CHICAS, por el supuesto incumplimiento

de nombrar al Oñcial de Info¡mación de dicho Municipio; y por negarse a ent¡egar la

información solicitada por el denunciante.

b\ Ordénase al Alcalde Municipal de San Juan Opico, departamento de La Libertad,

para que denho del plazo de diez días hábiles, haga efectivo el nombramiento del Oficial de

Tnformación, publicando e informando al Tnstituto de Acceso a la lnformació¡ Pública.

dicho nombramiento en el plazo previslo en los Arts. 104 de la LAIP y 5 del RELAIP.

c) Publíquese esta resolución, oportunamente.

Hágase saben

-----ILEGIBLE----ILEGIBLE---J. AYALA--O. N. C[L{CÓN----
--PRONTJNCI]{DA POR LOS SEÑORES COMISIONADOS QUE LO SUSCRIBEN---

RLTBRIC.AD.AS__
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VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JAIME MAURICIO CAMPOS PÉRDZ:

No he concurido con mi voto a formar parte de la resolución anteiior, por

considgrar que €n el procedimiento se han configurado los eleme¡tos para tene¡ por

establecida Ia infracción contenida en el arfículo 76 inciso 1" letra d. de la ky de Acceso a

la Información P|iblica (LAIP), relativa al incumplimienio por pa¡te del seño¡ A.lcalde

Municipal de Sa¡ Juan Opico, de nombrar al Oficial de Información de dicha comuna, y

nega¡se a entregar la info¡mación solicitada iqjustificadamente, ell los términos que más

adelante düé.

Desde mi punto de vista los articulos 48 y 104 de la LAIP, y 5 del Reglamento de la

Ley (RELAIP), conüenen un mandato expreso para el titula¡ del ente obligado, cuya simple

inobserv-¿ncia constituye una infracción formal, que no precisa ir precedida de dolo o culp4

conforme al dergcho administ¡ativo sanaionador,

Estimo que la falta de nomb¡amiento del Oñcial de lnformación por parte del tituiar

del ente obligado, cuando fue iniciado este procadimiento, constituye el incumplimiento dc

ese mandalo, que debe ser resuelto, en primer lugar, determinando los hechos relevantes; o

sea, Ios que la norma ha incluido en el tipo como referencia de la infracción; de modo que

una vez probada su existencia, sejustifique la sanción previsra en la Ley y puedan aplicarse

los módulos de ñjación de su quantuu, de acue¡do al principio de proporcionalidad.

En el caso de marras, el derecho de acceso a la información del ciudadano

impetrante estuvo neutralizado por el incumplimiento por pa¡te del titular de la

Municipalidad, de nomb¡ar -al menos pro terlpore- al Oficial de Información, luego que

renunciara de dicho cargo la pe¡sona conhatada en el período conrprendido entre los m€ses

de noviembre y diciembre del año recién pasado.

Tengo para mí que la omisión de nomber a una nuev¿ persona en un cargo de

mucha responsabilidad como este, c¡nstituye un incumplimiento a la LAIP, que inpide la

aplicación de la misma, razón por la cual se considera como una infracción muy grave.

Ohcial

Lo

de

que no puede ser de otro modo, atento a que de haber estado nombrado un

Información, éste hubiera auxiliado u orientado al inte¡esado en la forma de
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dirigir sus solicitudes, o asesora¡lo sobre el servicio de consulta directa de i¡formación

pública, si ñrera el caso.

En ese orden de ideas, asi como es una función del Oficial de Información auxiliar a

los particulares en la elaboración de solicitudes (Art. 50 letra c), también éstos deb€n

observar que sus solicitudes no sean ofensivas o indecorosas (Art. 74 letra a)

Con relación a la prueba aportad¿ en el procedimiento, si bien es cierto que

mediante escrito de folios 28 y 29 de este expediente, el denunciado expresó que "(...) s¿

está ploñoúendo el proceso de cohbatacióh del Ofcial de Infotmación, de conformidad

con lo dispuesto en el Arl. 48 inciso Jinal de la Ley de Accao a la Informacün Pública, y a

lo dispuesto en la Ley de Ia Carrera Administrativa Municipal (.. .)"; Io que coincide con lo

dicho por el Gerente General de la Alcaldía Municipal de San Juan Opico, segin acta de

reco[ocimiento practicado ir¡ sirr; tampoco es menos que el titular del ente obligado no

probó -a havés del medio idóneo- la existencia de ese proceso de contratación, lo cual

hubiera sido una causa de justificación; máxime cuando habiéndose ¡echazado como

prucba, el escrito de fecha vcintidós de mayo del corriente año, carente de frma y cor¡iente

a folios 73 del expediente, no existe evidencia de estarse ",.,prepatando el proceso de

inyitación para hacer el concu^o de personas -t.".

La sola ci¡cunsüancia que la ley de la matcria establezca que el Instituto dcsignará a

un Comisionado para la instrucción del procedimiento, no significa de modo alguno que

ello se t¡aduzca sn una inactividad probatoria del denunciado, aun cuando obre a favo¡ de

éste el principio de presunción de inocencia, consagrado en e[ Art. 12 de la Constitución;

por suerte que acreditados los hechos que señalan como responsable de una conqeta

infiacción formal a un funcionario, éste posee una plcna disponibilidad de los medios de

prueba de descargo y aún más puede esta¡ en mejores condiciones para aporta¡los.

En mi opinión, tampoco es suficiente lo dicho por el Gerente General de la Alcaldía,

que "(.,,) la persona encargada de recibir las peticiones de acceso a la información es la

señora Salvadora Palacios Molína, quien es la Seaetaúa Municipal, la cual traslada la

docamentación al señor Alcalde Municipal, y acto seguido la margina y la traslada al

Gerente General de dícha Ahaldía, para que sea ¿1, qaien rcalíce Ia peticíón
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con'espondiente a la Dirección que corresponda, luego estos la envían al Asesor Juridíco,

el doctor Pablo Ed.gardo Ponillo, quiet elabor.a la lespuesta (. ..)", si --objetivamente- en

el procadimiento no se ha demost¡ado mediante la prueba idónea, como un Acuerdo

adoptado por el Concejo Municipal, que en efecto se ha designado a la Secretaria

Municipal como Oficial de Información, mientras ¡o se resuelve la cont¡atación d€ la

persona pam ejetcer dicho cargo.

En cuanto a la inñacción ¡elativa a negarse a ent¡egar la información solicitada, sin

la debida justificación (Art. 76 let¡a e de la LAIP), considero que ésta también se ha

configurado, como efecto reflejo de no tener nomb¡ado al Oficial de Información;

aclarando que -de acuerdo a los l¡echos ¡elevantes que fueron objeto de este procedimiento-

esta infracción recae exclusivamente en la falta de acceso a una copia simple del Acuerdo

de contratación y el procedüniento de selección que la Alcaldía Municipal de San Juan

Opico ejecutó pa¡a nombrar a la licenciada A¡elí Elizabeth Guardado Gallegos, como

Oficial de Información; infracción que no se desvirtúa por el hecho de habérsele entregado

durante el procedimiento la información.

Otrosi, acompaño el voto de la mayoría en el sentido expresado en los romanos ll,

lV y X de la resolución, por cuanto este lnstituto no puede avocarse -de oficio- al

conocimiento dc los rccu¡sos de apelación i¡terpucstos con anterioridad a la fecha dcl

nombramiento de sus Comisionados, por carecer de competenaia t,atio lemporis,, por lo q\e,

si la demora en el nombramicnto de aquéllos produjo un agravio en los derechos

lundamcntales del ciudadano, es otra Sede donde puede ventilarse la petición.

Por tanto, de confo¡midad con las razones antes expuestas y disposiciones legales

citadas, y Arts. 58 let¡a e, 78, 96 y 104 de la LAIP, ?8, 79 y 80 det RELAIP, considero que

debe sancionarse al señor ROMEO JOSÉ BARILLAS PANILLA, Alcalde Municipal de

San Juan Opico, departamento de La Libertad, por el incumplimiento del mandato legal de

nombrar al Oficial de Información de dicho Municipio, y haberse negado a ent¡ega¡ la

infomación solicitada por el denunciante; y, consiguientemente, imponérsele una multa de

veinte salarios mínimos mensuales para el sector comercio y servicios, considerando que en

su momento y por u¡ periodo determinado nombró a u¡a Oficial de I¡formación; oue no se



ha producido un daño irreparable al peticionario, ni personal, ni económico; y que el

período dü¡ante el cual se fi¡e cometiendo la inftaccón no sobrepasa de cinco meses.

Así mi voto.

-J. CA!i{POS-__
-__PRONUNCÍT{DO POR EL SEÑOR @MISIONADO QIJE LO SÚSCPJBE-._-_

-RUBRJCA nA--__


